
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2021 00655 00 

 

En atención a que las partes no se manifestaron respecto a los requerimientos realizados 

en autos del 09 de junio y 22 de julio de 2022, previo a continuar con el trámite procesal que en 

derecho corresponda y teniendo en cuenta que el demandado Elkin Darío Rincón Ramírez se 

tuvo por notificado por conducta concluyente y que el mismo no renunció a los términos para 

contestar la demanda, Secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 del Código 

General del Proceso. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 

 
JC 
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